
Año de 1893. Lúnes 23 de Septiembre Núm. 71.

 BE LÁ PKOVIKU DE VÁILADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECJOe DE SUSCñlCiON.

^°.^ ^^ mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, 33 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 céntimos por línea

, ^^® ^®y®® obligaran en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis- 

| lacion peninsular, á los veinte días 
( de su promulgación, si en ellas no se 

dispusiere otra cosa. 
j _ Se entiende hecha la promulga- 
1 cion el día en que termine la inser

ción de la ley en la G-aceta.
1 (Aríículo 1." d&l Código Civil vigenée^J

PUNTO DE SUSCHIGION.

En la Imprenta y Encuader-
^®^ Hospicio provincial 

de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
HAíA^ríL OKIOJA.il

PRESWENCÍA^ELOTW DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente [ 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del :24 de Septiembre de 1893.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Excmo. Sr.: Próxima la época en que de
ben pasar la revista anual los individuos á 
quienes se refieren los artículos 41 y 46 del 
reglamento orgánico de las zonas militares, 
aprobado por Real orden de 24 de Agosto de 
1892 (C. L. núm. 280); S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que en el presente año í 

tenga lugar la revista con sujeción á las re
glas siguientes:

1. Los reclutas con licencia ilimitada por 
exceso de fuerza en las unidades orgánicas á 
que fueron destinados desde la Caja, los indi
viduos sin instrucción militar pertenecientes 
á la segunda reserva y los reclutas en depósi
to que residan en la capitalidad de las zonas de 
reclutamiento, se presentarán para pasar la 
revista al Coronel de la suya respectiva, veri
ficándolo en otro caso ante el Coronel ’de la 
zona que haya establecida en el punto de su 
residencia.

^¿ .^t®® sargentos, cabos y soldados con li
cencia ilimitada por exceso de la fuerza re
glamentaria en las unidades orgánicas donde 
sirvieron, los pertenecientes á la reserva acti
va y segunda reserva con instrucción militar 
que procedan del arma de Infantería, de la 
Brigada obrera y topográfica de Estado Mayor 
y tropas de Administración y Sanidad militar, 
pasarán la revista ante los Coroneles de los re
gimientos de reserva de Infantería estableci
dos en los puntos en que aquellos residan; los 
individuos de tropa comprendidos en esta re
gia que procedan de Caballería, Artillería

MCD 2022-L5



554 BOLETIN OFICIAL

é Ingenieros y residan en la capitalidad de los 
regimientos de reserva de Caballería y Depósi
tos de Reserva de Artillería y de Ingenieros, 
se presentarán á los Jefes de estas unidades de 
reserva, verificándolo en otro caso ante el Jefe 
de la reserva ó Depósito que haya establecido 
en el punto de su residencia, aun cuando no 
sea de su misma Arma ó Cuerpo.

3 .° Los individuos comprendidos en las re
glas anteriores que no residan en las capitali
dades de zonas de reclutamiento, regimientos 
de reserva de Infantería y de Caballería y 
Depósitos de reserva de Artillería y de Inge
nieros, podrán pasar la revista presentándose 
al Alcalde, ó á falta de éste, al Comandante 
del puesto de la Guardia civil del punto don
de residan, quienes formarán relaciones clasi. 
ficadas por Armas y Cuerpos de los individuos 
que revisten, según su situación, que conoce
rán pur los pases que obren en poder de los 
interesados, consignando en dichos pases la 
nota de «Revistado».

4 .^ En los puntos en. que no residan zonas 
ni reservas y haya Comandante militar ó des
tacamento mandado por Oficial, pasarán ante 
él la revista, en la forma prevenida en la re
gla anterior.

5 .^ Los que con la debida autorización se 
hallen viajando ó hayan trasladado su resi
dencia, pasarán la revista ante cualquiera de 
los Jefes mencionados, A.lcaldes ó Comandan
tes del puesto de la Guardia civil del punto en 
que se encuentren.

6 .^ La revista se pasará durante los meses 
de Octubre y Noviembre próximos, y los Al
caldes, Comandantes militares de destacamen
tos y puestos de la Guardia civil, remitirán 
en la primera quincena de Diciembre á los 
Coroneles de las zonas de reclutamiento rela
ciones nominales de los que se hayan presen
tado al acto de la revista y estén comprendi
dos en la clasificación que se detalla en la re
gla l.’^, y á los Jefes de los regimientos de 
reserva de Infantería, Caballería, Depósitos de 
reserva de Artillería é Ingenieros, los perte
necientes á dichas Armas y Cuerpos á quie
nes se refiere la regla 2/

7 .®- Terminada la revista, los Jefes de las 
zonas y reservas procurarán averiguar el pa
radero de los que hayan faltado, dirigiéndose 

de oficio á los Alcaldes y por cuantos medios 
les sugiera su celo é interés por el servicio.

8 .^ Lo.s expresados Jefes remitirán en la 
segunda quincena de Diciembre los estados á 
que se refiere el artículo 42 del reglamento 
orgánico, va mencionado, á los segundos Jefes 
del Cuerpo de Ejército correspondiente á la 
region donde residan, con la clasificación que 
se determina en las reglas 1.® y 2.“ de esta 
circular.

9 .^ Eos segundos Jefes de Cuerpo de 
Ejército remitirán al General y Comandantes 
en Jefe de sus regiones dichos estados, á fin 
de que estas Autoridades lo verifiquen en re
sumen á este Ministerio.

De Real orden lo digo''á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes; en la in
teligencia de que con esta fecha se da conoci
miento de esta circular al Ministerio de la Go
bernación para que disponga se inserte en los 
Boletines oficiales de las provincias y se re
comiende á las autoridades dependientes de 
dicho Ministerio que contribuyan por su par
te al mejor resultado de la revista anual que 
ha de verificarse.^Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Septiembre de 1893.— 
Lo2}e3; Domingues.—Señor.....

(Gaceta, del 17 de Septiembre de 1693.)

Sección cuarta.

DELEGICION DE HiMOi EN LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID.

CAJA GENERALD^DEPÓSITOS.

En la Gaceta de Madrid núm. 238, co
rrespondiente al día 26 de Agosto último, 
se publica el Real Decreto cU 23 del mis
mo y el Reglamento de igu^fecha dicta
do para su ejecución, incorporando á la 
Dirección general del Tesoro público los 
servicios de la Caja general de Depósitos 
que estaban á cargo de la Dirección ge
neral de la Deuda pública. Los artículos 
3.° y^ 4.° de expresado Real Decreto dicen 
lo siguiente:

«Art. 3." Queda prohibido, á partir de 1.® 
de Septiembre próximo, constituir en ninguna 
otra parte que no sea la Caja general de Depó
sitos los que se acuerden por decisiones admi- 
trativas ó judiciales. Los de esta clase que se 
hallen constituidos en poder de Bancos, So-

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

piedades ó Depositarios particulares, ingresa- , 
rán en la expresada Caja dentro del mes de ? 
Septiembre, no pudiendo, en otro caso, la Ad
ministración del Estado, ni las Autoridades y 
Tribunales que los hayan acordado, considérai 
cumplidas las obligaciones de que procedan, 
según lo expresamente dispuesto en el art. 64 
de la ley de 5 del corriente.

Para que este precepto tenga el debido ! 
cumplimiento, los Bancos, Sociedades ó par- ; 
ticulares en cuyo poder se Rayan constituido 
depósitos necesarios, enviarán á la Dirección 
general del Tesoro, en Madrid, y á las Dele
gaciones de Hacienda en las provincias, rela
ción detallada de los depósitos de aquella pro
cedencia que se les hubiesen entregado, con 
expresión del interés que abonen por ellos, é 
ingresarán en las Tesorerías en la misma cla
se de valores, con iguales condiciones en que 
se hallen constituidos, y en la forma que se 
previene en el reglamento de esta fecha, los 
expresados depósitos.

Las dependencias que los reciban expedi- 
i’án las correspondientes cartas de pago entre
gándolas á los establecimientos. Sociedades y 
depositarios particulares de que viene hacién
dose mérito, para que éstos á su vez las can
jeen por las que á su tiempo hubieren cedido.

Art. 4." Los depósitos en metálico de la 
expresada procedencia que se constituyan en 
las Tesorerías, devengarán desde la fecha del 
ingreso los mismos intereses que vengan abo
nando aquellos establecimientos. Sociedades 
ó particulares, siempre que no exceda de 4 por 
.100 anual, que es el -máximum de intereses 
que abona la Caja, á cuyo fin hará ésta constar 
el que corresponda en las cartas de pago que 
expida.

Por los depósitos en efectos se abonarán los 
intereses que tengan éstos asignados, cuando 
los haga efectivos la Tesorería.

Los intereses, así de los depósitos en metá
lico como en efectos, anteriores á la fecha en 
Rue se constituyan en la Caja, serán abonados 
por lo.s establecimientos, Sociedades ó partí- j 
culares que hasta entonces los hubiesen teni
do en las suyas.»

Y esta Delegación, de conformidad á 
lo que preceptúa la Circular de la Direc
ción general del Tesoro público fecha 28 
del repetido Agosto, ha acordado su pu
blicación en todos los números del Bole
tín Oficial de esta provincia durante el 
presente mes, llamando la atención res
pecto á los referidos artículos 3.° y 4.° del 
mencionado Beal Decreto, para conoci
miento de los establecimientos de crédito 
y particulares á quienes pueda interesar, 
debiendo advertir que, tanto el Beal De-
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creto como el Beglamento de que vá hecho 
mérito, se han publicado íntegros en los 
números 52, 63, 54 y 55 del Boletín Ofi
cial correspondientes á los días 1?, 2, 4 y 
5 del referido presente mes.

Valladolid 5 de Septiembre de 1893.— 
Federico Asquerino.

NúM.2.487.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

ANUNCIO.

El Exorno. Ayuntamiento que tengo la 
honra de presidir, en sesión celebrada por el 
mismo el 9 del actual, ha acordado modificar 
la línea de la calle de la Pasión en los frentes 
de las casas números 4, 6 y 8 según se marca 
en el plano de su razón con tinta de carmin.

El expediente objeto de dicha modificación 
se halla expuesto al públioo durante las horas 
de Oficina en la Secretaría del Negociado de 
Obras por el término de veinte días, á contal- 
desde el siguiente en que se inserte este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia, á 
fin de que los que se crean interesados puedan 
hacer durante el mismo las reclamaciones que 
estimen oportunas, advirtiendo que transcurri
do dicho plazo no se admitirá ninguna.

Valladolid 21 de Septiembre de 1893.—El 
AXcdAdQ^ José de Hornedo. _

Num 2.484.

Ayuníamiento constitucional de. 
■Villafranca de Duero.

Por haberse suprimido por el limo. Sr. Di
rector general de Correos y Telégrafos, se ha
lla vacante la plaza de Peatón de la correspon
dencia de este pueblo al de Castronuñó y vi
ceversa, con la dotación anual de 188 pesetas, 
satisfechas de los fondos municipales por tri
mestres vencidos, y demás emolumentos re
glamentarios.

Se anuncia por término de treinta días, 
contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Botetin oficial de la pro
vincia, para que los aspirantes dentro de di
cho término puedan solicitaría en forma legal.

Villafranca de Duero 18 de Septiembre de 
1893.—El Alcalde, Abdon Modroño.
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M Odilo 5 (Art 68.)

Núniero

de

FECHA DEL RECIBO 
DE La DECLARACION EN 

LA ADMINISTRACION

NOMBRE DEL FABRICANTE.

IMPUESTO ESPEO BRE EL ALCOHOL. ANO DE

Registro de faric alcohol industrial.

4 5

MACE;
0

CUBAS
9 10

PUEBLO 
ATI miA

COCEDORES Ó SACRII DEFERMENTACTON APARATOS DESTILATORIOS |
APARATOS RECTIFICADORES
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Sección quitta.
Núm. 2.491.

®on Rafael Bermejo Ceballos Escalera, Se
cretario de Crobiemo de la Æudâencîa 
Terriíorlal de esta Capital y del Tribu
nal Goníeacloso-administraílvo de esta 
provincia.

Certifico: Que en el día de ayer se ha in
terpuesto á nombre de D. Gabriel de la Higue
ra García, recurso contencioso-administrativo 
contra un acuerdo del Gobernador civil de esta 
provincia, fecha diez y nueve de Diciembre 
de mil ochocientos noventa, confirmando otro 
del Ayuntamiento de San Roman de la Hor
nija, por el que se le separaba del cargo de 
Médico titular de la referida villa.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la 
Ley de trece de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el citado ar
tículo se mencionan.

Valladolid veinte de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y tres.—Rafael Bermejo.

rar como declaro pobre en el sentido legal por 
por ahora y sin perjuicio á Eusebio Gómez 
Casado, para litigar en tal concepto con Anto
nio Martin Santander, como marido de Doña 
Josefa Santana, sobre reclamación de una ca
sa y que se hallaba afecta á una deuda que 
contrajo la Santana en estado de viuda. Así 
por esta mí Sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se insertará en el Boletín 
Oficial de esta provincia, por la rebeldía del 
demandado definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Nicolás Carmona 
Maitin. Lo inserto conviene á la letra con 
su original y lo relacionado más por menor 
consta y aparece de la demanda de su razón 
que por ahorá queda en mí Escribanía á que 
me remito; y para que así conste cumpliendo 
con lo mandado á fin de insertar en el Boletín 
ObiCíAL de esta provincia, expido el presente 
testimonio que firmo en Valladolid á diez y 
nueve de Septiembre de mil ochocientos no
venta y tres.—Ante mí, Luis Esteban.

Talón núm. 768.

Núm. 2.493.

CÉDULA DE CITACION.
Núm. 2.492. „ , ....

- . Ln las diligencias que en el Juzgado de
.Bon SíUls Esíeban, Escribano del ^uzg'ado primera instancia del Distrito de la Plaza de 

de primera instancia del Distrito de la ®?^^ Ciudad por mi actuación sigue D. Salus- 
Piaza de esta Ciudad de Valladolid. tiano Reinoso Robles, contra D.'josé Sánchez 
TA r M 1 T 1 1 io^^®^, sobre que éste reconozca la firmaDoy fe: Que en dicho Juzgado y por mi estampada al final de un documento privado 

Escribanía se ha seguido demanda de pobreza que suscribió el cinco de Mayo último por 
de Eusebio Gómez Casado, para valor de seis mil pesetas, á fin de poder pre- 

poder litigar en tal concepto con Antonio Mar- parar la ejecución se ha dictado la sio-uientp- 
tin, en la cual sustanciada por todos sus trá- Promtlenda del Sr. Jues mlertm^Carmo- 
mites se dicto Sentencia cuyo encabezamiento wa.—Juzgado de primera instancia del Dis 
y parte dispositiva es del tenor siguiente: trito de la Plaza de Valladolid Septiembri 
n ómZ^mna.-En UCiu- veinte de mil ochocientos noventa y rS -if 
dad de VaUadolidadiezy nueve de Septiembre Por presentado con el ejemplar del Bo, ton 
v%nÍ.Ur *1“'® vn T Í y y reintegro de una peseta que se inutiliza™ 
Nicolás Caimona Maitin, Juez municipal en oitese por tercera v última vez al deudor don 
gnciones de primera instancia del Distrito de José Sánchez para que al sio-uiente día háb i 
la Plaza de la misma y su partido, habiendo de serlo hora de las diez de 1 aún añal a com nú 
visto la piesenU demanda de pobreza incoada rezca en este Juzgado con objeto de prestar 

iiistaricja de Ensebio Gómez Casado, vecino declaración reconociendo la firma v rúbrica 
D " procurador estampada al final del documento privado del
D. Eloy Ginienez ^úicu, bajo ia dirección folio primero, bajo apercibimiento que de no 

'*^® P'\c®uciado D. Mariano Bemandez Cubas, hacerlo será declarado confeso en su leo-itimi- 
d" despachar la ejecución y 

00^0 mando de Josefa para que tenga lugar dicha citación insértese 
Santana, vecina de Zonta, sobre reclamación la cédula correspondiente en el Boletín Ofi 

y que se ha- cial de esta provincia. Lo mandó y firnialá ^' 
liaba afecta a una deuda que contrajo la Dona doy fé, Carmona.—Ante mí Luis Estéban V 

el Abogado del Es- no siendo posible citar personalmente con d¡- 
tado, el Fiscal municipal y los estrados del cha providencia á D. José Sánchez Rodrio-uez 
Juzgado por la rebeldía del D. Antonio. por no constar su domicilio é ignorarse su pa-

Paríe 6Z«^2J05zZwa.—Ballo: Que debo decía- ! radero se le hace la tercera y última citaciom
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j)or medio de la presente cédula que se inser
tará en el Boletín Oficial de este provincia, 
parándole el mismo perjuicio que si se le ci
tara en su persona.

Valladolid Septiembre veinte de mil ocho
cientos noventa y tres.—El Actuario, Luis 
Estéban.

Talón núm. 769.

Núm. 2.495.

Don Anselmo García Olleros, «S'usa de ins
trucción de esta villa de la ^oía dei 
SHarqués y su partido.

Por la presente que se publicará en el Bo
letín Oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, la cual se expide en méritos de la 
causa criminal que en este Juzgado se sigue 
sobre sustracción de dos caballerías de mayor, 
las cuales se reseñan á continuación, de la pro
piedad de Eladio Lopez y Alejo Gago Cacho, 
vecinos de San Roman de la Hornija, en la 
noche del siete para amanecer el ocho de los 
corrientes, de la pradera titulada la Requeja
da, radicante en término del expresado San 
Roman, he acordado se proceda á la busca y 
Ocupación de las mismas, así como la captura 
de los sujetos en cuyo poder se hallen, si no 
justifican su legítima adquisición; y en tal 
virtud ruego y encargo á las autoridades ci
viles y militares y Agentes de policía judicial 
procedan á la busca y ocupación de mencio
nadas caballerías, cual así bien á la captura 
de los sujetos en cuyo poder se hallen, á me
nos que justifiquen su legitima adquisición, 
remitiendo unas y otros á disposición de este 
Tribunal. '

Dado en la Mota del Marqués Septiembre 
diez y ocho de mil ochocientos noventa y tres. 
—Anselmo García Olleros.—P. M. de S. S,*^, 
José Martin.

I-¿ese7ías de las caballerías.
< Una yegua de pelo rojo, de diez años de 

edad y seis cuartas y media de alzada, bebe 
en blanc.o, calzada de un pie, y está criando.

Y un caballo de pelo rojo, de cuatro años 
de edad y siete cuartas de alzada, capón, cal
zado de un pie, con una estrella en la frente.

NuM. 2.494.

Don Lucinio BŒartinez Hernando, Juez de 
instrucción de esta villa de Arévalo y su 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber: 
Que me hallo instruyendo sumario criminal 
de oficio por estafa de dos relojes de bolsillo, 

contra Francisco Arnach, de veintitrés años 
de edad, de estatura regular, pelo negro, ojos 
idem, cara ovalada, v viste pantalón v ame- 
ricana de color claro, usando á la cabeza boina 
de color café, es valenciano, ignorándose el 
pueblo-de sú naturaleza y actual paradero, el 
cual se dedicaba á componer relojes; en cuyo 
sumario y por auto de ayer ha sido declarado 
procesado por referido delito el Francisco Ar
nach, á quien se le cita en forma por medio 
de la presente requisitoria para que dentro del 
término de diez días siguientes al en que se 
publique esta requisitoria y cédula de citación 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado sita en la ca
lle de Santa María á San Miguel número uno, 
piso principal, con el fin de notificarle el auto 
de procesamiento y recibirle declaración in
dagatoria, bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro del expresado término, le 
parará el perjuicio que haya lugar. En su 
virtud por la presente ruego y encargo á todas 
las autoridades así civiles, judiciales y mili
tares, y agentes de la policía judicial, que 
procedan á la busca y captura de referido 
Francisco Arnach, y caso de ser habido pro-- 
cedan á su detención y remisión á este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dado en Arévalo á quince de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.—Lucinio 
Martínez.—Por su mandado, Santiago Her
nández y Medina.

Núm. 2.488.
El Comisario de Guerra Enterventor de la 

Eactoria de subsistencias de esta Plaza.
Hace saber: Que necesilándose adquirir 

por dicho establecimien to que se halla situado 
en el ex-convento de San Agustín, cebada y 
paja para pienso para las atenciones de un 
año, cuyas entregas se harán mensualmente, 
pueden los que gusten venderdichosartículos, 
presentar proposiciones con sus precios y mues
tras en dicha Factoría el día 30 del corriente á 
las once de su mañana, rigiendo el reloj del es
tablecimiento en que tendrá lugar el concurso, 
advirtiéndose que las proposiciones han de ser 
por escrito y presentadas por sus autores ó per
sona legalmente autorizada,queen el precio ha 
de haUarse comprendido todo el gasto hasta su 
entrega en almacenes de la Administración 
Militar, que la cebada se propondrá por quinta
les métricos y la adjudicación que se haga está 
sujeta á los impuestos vigentes.

Valladolid 20 de Septiembre de 1893.— 
Julio Rubio.

Talón núm. 770.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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